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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
ENAGÁS, S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE SE 
SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS COMO PUNTO 7º DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 
 
1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL INFORME 
 
El pasado 25 de abril de 2022, Enagás, S.A. (“Enagás” o la “Sociedad”) informó al 
mercado a través de Comunicación de Otra Información Relevante sobre la 
separación de la Comisión de Sostenibilidad, Nombramientos y Retribuciones en dos 
Comisiones distintas, una Comisión de Retribuciones y una Comisión de 
Sostenibilidad y Nombramientos, según las mejores prácticas de buen gobierno 
corporativo y, en particular, conforme a la Recomendación 48 del Código de Buen 
Gobierno (“CBG”). En consecuencia, el Consejo de Administración ha considerado 
conveniente proponer a la Junta General la modificación de los Estatutos Sociales 
para recoger expresamente en los mismos la existencia de estas Comisiones. 
 
En coordinación con la referida modificación estatutaria, el Consejo de Administración 
de Enagás ha acordado someter a la Junta General Ordinaria de accionistas 
convocada para su celebración el día 29 de marzo de 2023 en primera convocatoria, 
y el 30 de marzo de 2023 en segunda convocatoria, bajo el punto 7º del orden del 
día, la aprobación de la modificación del artículo 5 (“Convocatoria de la Junta”) del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 512 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
(“LSC”), la citada propuesta de acuerdo a la Junta General de accionistas requiere la 
formulación por el órgano de administración de un informe justificativo (el 
“Informe”), así como de la redacción del texto íntegro de la modificación del 
Reglamento propuesta.  
 
 
2. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 (“CONVOCATORIA DE LA JUNTA”) EN 

COORDINACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES 

 
Se propone la modificación del apartado 5.2.2.d) del artículo 5 para adaptar la 
denominación de la Comisión de Sostenibilidad, Nombramientos y Retribuciones 
recogida en el Reglamento por la actual denominación de la Comisión: “Comisión de 
Sostenibilidad y Nombramientos”, en coordinación con la propuesta de modificación 
del artículo 45º de los Estatutos Sociales y de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento del Consejo de Administración. 
 
 
3. TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN REGLAMENTARIA PROPUESTA 
 
La modificación reglamentaria propuesta, en caso de que sea aprobada por la Junta 
General de Accionistas, implicará la modificación del artículo 5 del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas que, en lo sucesivo, tendrá la siguiente redacción literal: 
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“5.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA  
 
5.1.- FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE CONVOCAR.  
 
La convocatoria de la Junta General, ya sea Ordinaria o Extraordinaria, corresponde 
al Consejo de Administración, que confeccionará el Orden del Día, incluyendo los 
asuntos que deberán aprobarse por la Junta General.  
 
El Consejo deberá convocar Junta General Ordinaria, necesariamente, dentro de los 
seis primeros meses de cada ejercicio.  
 
El Consejo podrá convocar la Junta General cuando lo considere oportuno para la 
marcha de la Sociedad.  
 
Asimismo, se convocará Junta en los demás casos en los que así lo prevea la ley.  
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo deberá, necesariamente, convocar Junta 
General Extraordinaria cuando lo solicite un número de socios titular de, al menos, 
un tres por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. 
En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo de 
Administración para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el Orden del 
Día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud.  
 
5.2.- PUBLICIDAD Y ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA.  
 
5.2.1.- MOMENTO Y FORMA DE LA PUBLICIDAD.  
 
La convocatoria de la Junta General deberá realizarse de modo que se garantice un 
acceso a la información rápido y no discriminatorio entre todos los accionistas. La 
difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al menos, los siguientes 
medios: (a) mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o 
en uno de los diarios de mayor circulación en 9  
 
España; (b) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y (c) en 
la página web de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración. No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la 
posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las 
Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima 
de quince días. La reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo expreso 
adoptado en Junta General Ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito 
con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la 
siguiente. El anuncio publicado en la página web de la Sociedad se mantendrá 
accesible en ella, al menos, hasta la celebración de la Junta General.  
 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General 
Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre 
que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho 
respecto a la convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.  
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El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación 
del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 
impugnación de la Junta.  
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, 
en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
Orden del Día de la Junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el 
resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado d) del párrafo 
cuarto del artículo 5.2.2 siguiente.  
 
Con anterioridad a la publicación del anuncio de la convocatoria se remitirá por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como a las Bolsas u 
otros mercados en los que coticen las acciones de la Sociedad y se comunicará por 
la Sociedad a las entidades adheridas al correspondiente sistema de registro, 
compensación y liquidación de valores.  
 
Adicionalmente a las exigencias legales y reglamentarias anteriormente expuestas, 
para lograr la máxima difusión y permitir que los accionistas dispongan del tiempo 
suficiente para solicitar y obtener información complementaria en relación con los 
puntos del Orden del Día, el Consejo de Administración procurará que el anuncio se 
haga con una antelación mayor que la exigida legalmente, y que el anuncio sea 
publicado en un número mayor de medios de comunicación social que los que 
legalmente constituyan el mínimo imprescindible, salvo que ello no sea posible por 
razones de urgencia u otras circunstancias ajenas a la voluntad del propio Consejo. 
Del mismo modo, el anuncio de convocatoria podrá repetirse, en una fecha próxima 
a la Junta, para recordar su celebración.  
 
La Sociedad remitirá a sus accionistas, bien directamente o bien indirectamente a 
través de los terceros nombrados por dichos accionistas, el depositario central de 
valores o la entidad intermediaria, un aviso que indique dónde pueden encontrar la 
información necesaria para permitirles ejercer los derechos derivados de sus 
acciones, en los términos previstos en la normativa aplicable.  
 
5.2.2.- CONTENIDO DEL ANUNCIO.  
 
El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha, hora y lugar de la reunión, 
así como el Orden del Día con todos los asuntos que vayan a tratarse en la misma, 
el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria, la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y 
votar en la Junta General, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto 
completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la página 
web de la Sociedad en que estará disponible la información. Asimismo, podrá hacer 
constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 
Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas.  
 
Además, el anuncio contendrá una información clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 
incluyendo, en particular, los siguientes extremos:  
 
a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que 
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en la página web de la Sociedad se puede obtener información más detallada sobre 
tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio.  
 
b) El sistema para la emisión del voto por representación, con especial indicación de 
los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que 
deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía 
electrónica de las representaciones conferidas.  
 
c) Los procedimientos establecidos para la emisión de voto a distancia, sea por correo 
o por medios electrónicos.  
 
En la convocatoria deberá expresarse el derecho de los accionistas a examinar en el 
domicilio social y obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los auditores de cuentas.  
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta 
general, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información:  
 
a) El anuncio de la convocatoria.  
 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones, si existieran.  
 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en 
particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 
independientes.  
 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los 
puntos del Orden del Día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente 
informativo, un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de dichos 
puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas.  
 
e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo 
de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada 
uno de ellos, así como la propuesta, informe justificativo del consejo en el que se 
valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto e informe de 
la Comisión de Sostenibilidad y Nombramientos para el supuesto de nombramiento 
o reelección de Consejero no independiente. Si se tratase de persona jurídica, la 
información deberá incluir la correspondiente a la persona física que se vaya a 
nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo.  
 
f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web por causas 
técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios en papel, 
que deberá enviar a todo accionista que lo solicite.  
 
g) En su caso, las normas para la asistencia por medios telemáticos.  
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, y no se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera y el mismo 
Orden del Día, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada 
y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para la reunión.  
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En los casos de fusión o escisión, el anuncio deberá recoger el contenido mínimo del 
proyecto de fusión o escisión recogidos en el artículo 40 Ley 3/2009, de 
Modificaciones Estructurales y el derecho a examinar la documentación de la 
operación propuesta en los términos del artículo 39 Ley 3/2009, de Modificaciones 
Estructurales.  
 
Además de todos los extremos anteriormente mencionados, el anuncio de la 
convocatoria de la Junta podrá contener cuantos extremos se consideren de interés 
para los accionistas, tales como la previsión de que se vaya a celebrar en primera o 
segunda convocatoria, la puesta a disposición de medios de transporte, Oficina de 
Información al Accionista, página web, o cualquier otro aspecto de interés.” 
 
 
4. ANEXO  
 
Para facilitar la comparación entre la nueva redacción del artículo que se propone 
modificar y la que tiene actualmente, se incluye como Anexo a este informe, a título 
informativo, la nueva redacción del referido artículo con la modificación propuesta 
marcada. 
 
 

*** 
 
 
Y a los efectos legales oportunos, el Consejo de Administración de la Sociedad 
formula el presente informe en su reunión de 20 de febrero de 2023.  
 

 
 

El Secretario del Consejo de Administración  
Rafael Piqueras Bautista  

Enagás, S.A.   
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ANEXO 
 
 

”5.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA  
 
5.1.- FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE CONVOCAR.  
 
La convocatoria de la Junta General, ya sea Ordinaria o Extraordinaria, corresponde 
al Consejo de Administración, que confeccionará el Orden del Día, incluyendo los 
asuntos que deberán aprobarse por la Junta General.  
 
El Consejo deberá convocar Junta General Ordinaria, necesariamente, dentro de los 
seis primeros meses de cada ejercicio.  
 
El Consejo podrá convocar la Junta General cuando lo considere oportuno para la 
marcha de la Sociedad.  
 
Asimismo, se convocará Junta en los demás casos en los que así lo prevea la ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo deberá, necesariamente, convocar Junta 
General Extraordinaria cuando lo solicite un número de socios titular de, al menos, 
un tres por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. 
En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo de 
Administración para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el Orden del 
Día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud.  
 
5.2.- PUBLICIDAD Y ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA.  
 
5.2.1.- MOMENTO Y FORMA DE LA PUBLICIDAD.  
 
La convocatoria de la Junta General deberá realizarse de modo que se garantice un 
acceso a la información rápido y no discriminatorio entre todos los accionistas. La 
difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al menos, los siguientes 
medios: (a) mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o 
en uno de los diarios de mayor circulación en 9  
 
España; (b) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y (c) en 
la página web de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración. No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la 
posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las 
Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima 
de quince días. La reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo expreso 
adoptado en Junta General Ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito 
con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la 
siguiente. El anuncio publicado en la página web de la Sociedad se mantendrá 
accesible en ella, al menos, hasta la celebración de la Junta General.  
 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General 
Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre 
que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho 
respecto a la convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en 
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el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.  
 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación 
del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 
impugnación de la Junta.  
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, 
en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
Orden del Día de la Junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el 
resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado d) del párrafo 
cuarto del artículo 5.2.2 siguiente.  
 
Con anterioridad a la publicación del anuncio de la convocatoria se remitirá por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como a las Bolsas u 
otros mercados en los que coticen las acciones de la Sociedad y se comunicará por 
la Sociedad a las entidades adheridas al correspondiente sistema de registro, 
compensación y liquidación de valores.  
 
Adicionalmente a las exigencias legales y reglamentarias anteriormente expuestas, 
para lograr la máxima difusión y permitir que los accionistas dispongan del tiempo 
suficiente para solicitar y obtener información complementaria en relación con los 
puntos del Orden del Día, el Consejo de Administración procurará que el anuncio se 
haga con una antelación mayor que la exigida legalmente, y que el anuncio sea 
publicado en un número mayor de medios de comunicación social que los que 
legalmente constituyan el mínimo imprescindible, salvo que ello no sea posible por 
razones de urgencia u otras circunstancias ajenas a la voluntad del propio Consejo. 
Del mismo modo, el anuncio de convocatoria podrá repetirse, en una fecha próxima 
a la Junta, para recordar su celebración.  
 
La Sociedad remitirá a sus accionistas, bien directamente o bien indirectamente a 
través de los terceros nombrados por dichos accionistas, el depositario central de 
valores o la entidad intermediaria, un aviso que indique dónde pueden encontrar la 
información necesaria para permitirles ejercer los derechos derivados de sus 
acciones, en los términos previstos en la normativa aplicable.  
 
5.2.2.- CONTENIDO DEL ANUNCIO.  
 
El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha, hora y lugar de la reunión, 
así como el Orden del Día con todos los asuntos que vayan a tratarse en la misma, 
el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria, la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y 
votar en la Junta General, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto 
completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la página 
web de la Sociedad en que estará disponible la información. Asimismo, podrá hacer 
constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 
Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas.  
 
Además, el anuncio contendrá una información clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 
incluyendo, en particular, los siguientes extremos:  
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a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que 
en la página web de la Sociedad se puede obtener información más detallada sobre 
tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio.  
 
b) El sistema para la emisión del voto por representación, con especial indicación de 
los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que 
deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía 
electrónica de las representaciones conferidas.  
 
c) Los procedimientos establecidos para la emisión de voto a distancia, sea por correo 
o por medios electrónicos.  
 
En la convocatoria deberá expresarse el derecho de los accionistas a examinar en el 
domicilio social y obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los auditores de cuentas.  
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta 
general, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información:  
 
a) El anuncio de la convocatoria.  
 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones, si existieran.  
 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en 
particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 
independientes.  
 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los 
puntos del Orden del Día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente 
informativo, un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de dichos 
puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas.  
 
e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo 
de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada 
uno de ellos, así como la propuesta, informe justificativo del consejo en el que se 
valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto e informe de 
la Comisión de Sostenibilidad, y Nombramientos y Retribuciones para el supuesto de 
nombramiento o reelección de Consejero no independiente. Si se tratase de persona 
jurídica, la información deberá incluir la correspondiente a la persona física que se 
vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo.  
 
f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web por causas 
técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios en papel, 
que deberá enviar a todo accionista que lo solicite.  
 
g) En su caso, las normas para la asistencia por medios telemáticos.  
 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, y no se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
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ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera y el mismo 
Orden del Día, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada 
y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 
  
En los casos de fusión o escisión, el anuncio deberá recoger el contenido mínimo del 
proyecto de fusión o escisión recogidos en el artículo 40 Ley 3/2009, de 
Modificaciones Estructurales y el derecho a examinar la documentación de la 
operación propuesta en los términos del artículo 39 Ley 3/2009, de Modificaciones 
Estructurales. 
 
Además de todos los extremos anteriormente mencionados, el anuncio de la 
convocatoria de la Junta podrá contener cuantos extremos se consideren de interés 
para los accionistas, tales como la previsión de que se vaya a celebrar en primera o 
segunda convocatoria, la puesta a disposición de medios de transporte, Oficina de 
Información al Accionista, página web, o cualquier otro aspecto de interés. 
 
 

*** 
 


